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	FUNCIONES DE LOS COORDINADORES Y ASESORES DE REFERENCIA DE SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO


Funciones de los Coordinadores de Seminarios y Grupos de Trabajo:

1) Asegurarse que todos los componentes del grupo o seminario están inscritos en la página web del CPR.
2) Confeccionar las actas de cada una de las sesiones mediante la cumplimentación del formato existente en la web del CPR (sección documentos). Dicha acta debe ser enviada al asesor responsable durante los 5 días hábiles posteriores a la sesión, bien en mano, correo postal o mediante correo electrónico.
3) Asegurarse de que el Control de asistencia (a realizar a través de las hojas de firmas que le hará llegar el asesor responsable de la actividad), es cumplimentado por todos los asistentes a la sesión al finalizar la misma. Dichas hojas de firmas deberán hacerse llegar al asesor responsable de la actividad durante los 5 días hábiles posteriores a la sesión, bien en mano, correo postal o mediante correo electrónico.
4) Comunicar al asesor responsable cualquier modificación que se produzca en la actividad (horario, fechas, contenidos, altas y bajas de participantes, etc.) así  como requerir su apoyo o asesoramiento en caso de ser necesario.
5) Para la adquisición de materiales necesarios para el funcionamiento de la actividad, habrá que ponerse en contacto con el/la  asesor/a responsable, que será quien se encargue de facilitarlos o de dar las indicaciones necesarias para su compra.
6) Elaboración de la memoria final (según modelo que puede consultarse en la página web del CPR, sección documentos) que deberá ser entregada antes del 27 de mayo de 2012, ya que de no entregarse en este plazo no se podrá certificar la actividad. Para su elaboración se dispondrá, a través de la asesoría correspondiente, de las orientaciones oportunas.
7) Entrega de los materiales elaborados y/o analizados en el Grupo de Trabajo o Seminario. En este sentido, recordar que como se cita en el punto 16 de la convocatoria de Seminarios y Grupos de Trabajo curso 2011-2012, “los materiales entregados al Centro de Profesores y de Recursos quedarán depositados en éste, pudiendo ser exhibidos y consultados. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte se reserva el derecho de publicar y difundir en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón aquellos resultados, conclusiones y materiales elaborados que considere de interés, con mención expresa de los autores”.
8) Entrega al Centro de Profesores y Recursos del material inventariable adquirido con la ayuda económica asignada, una vez finalizada la actividad formativa.

9) Formar parte de la comisión de evaluación, representando al grupo ante el Centro de Profesores y de Recursos y asistiendo a la reunión que convoque en relación con los Grupos de Trabajo y Seminarios.
10) Dará cuenta de la veracidad de los datos que aparezcan en las actas y en toda la documentación que se presente al Centro de Profesores y Recursos. 
Funciones del Centro de Profesores y Recursos y de su asesor de referencia del Seminario y/o Grupo de Trabajo:
1) Facilitar los recursos materiales y humanos (presupuesto y asesoramiento) acordes con las necesidades del proyecto y las posibilidades del Centro de Profesores y Recursos.

2) Realizar la gestión administrativa de la actividad.

3) Expedir las certificaciones con arreglo a la normativa.

4) Informar a los coordinadores de los Seminarios y Grupos de Trabajo, al comienzo de la actividad, de los siguientes aspectos:

a. De los criterios seguidos por el Centro de Profesores y de Recursos para la selección de los proyectos.
b. De los aspectos generales de la coordinación y seguimiento de los Seminarios y Grupos de Trabajo.
c. De las normas de justificación de gastos.
d. De los criterios de certificación de la actividad.
e. De los aspectos que deberá contemplar la Memoria o Informe Final de la actividad.
5) Visitar durante el segundo trimestre, al menos una vez, a los participantes en la actividad formativa en su centro de destino.
6) Enviar al coordinador de la actividad de manera telemática y en los cinco días hábiles a la realización de cada una de las visitas, una copia del “acta de visitas a centros del CPR La Almunia” con un resumen de la sesión, los acuerdos alcanzados, etc.

7) El Centro de Profesores y Recursos tiene derecho a no reconocer la actividad por abandono voluntario de los participantes, por incumplimiento continuado de las funciones del coordinador o por considerar que no se han alcanzado los objetivos mínimos establecidos en el mismo.













